

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0007951, Ent. N°6253/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Dirección General de Casinos (DGC), relacionados con la autorización para la transferencia del 50% de las acciones de la firma Manteo S.A.;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de julio de 2009, resolvió no formular observaciones al procedimiento del Ministerio de Turismo y Deporte en el marco del Lllamado a Licitación Pública Nº 1/08 para la Concesión de la Explotación de un Hotel y Casino en Rivera por el Consorcio Boldt S.A.- ICM S.A. - Manteo S.A., cometiendo al Contador Delegado en el Ministerio de Turismo y Deporte el control de la versión del canon respectivo;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 10 de agosto de 2009, se adjudicó la Licitación Pública Nº 1/08  al Consorcio conformado por las Firmas Boldt S.A, ICM S.A. y Manteo S.A.;
3) que al momento de la presentación de la oferta y de la adjudicación definitiva al Consorcio indicado, las acciones de Manteo S.A. pertenecían a Boldt S.A (70%), ICM S.A. (10%) y al Señor Antonio Ángel Tabanelli (20%);
4) que por nota de fecha 29 de diciembre de 2009,        Manteo S.A. se presentó ante la Dirección Nacional de Casinos, indicando que es una sociedad creada exclusiva y específicamente para la gestión de este emprendimiento;
5) que con fecha 8 de julio de 2010, se suscribieron contratos de arrendamiento entre la Dirección General de Casinos y la Firma Manteo S.A., así como los titulares de las acciones de dicha Sociedad Anónima (Boldt S.A, ICM S.A. y el Señor Antonio Ángel Tabanelli);
6) que de acuerdo a lo dispuesto en dichos contratos (Cláusula septuagésimo-primera y septuagésimo cuarta), los titulares de las Acciones de Manteo S.A, se constituyeron en fiadores solidarios de la citada sociedad comercial;
7) que en esta oportunidad y al tenor de lo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado a Licitación Pública Nº 1/08, la Dirección General de Casinos remite antecedentes relacionados con la transferencia del 50% de las Acciones de Manteo S.A, que implican la cesión del Señor Tabanelli a la Firma Boldt S.A y de ésta e ICM S.A. a Invergaming Group SL;
8) que por informe de la Asesoría Letrada de la Dirección General de Casinos, de fecha 9 de junio de 2014, se concluye que no existen impedimentos que obsten a la negociación proyectada,
9) que por informe de fecha 9 de setiembre de 2014, el Ministerio de Economía y Finanzas no formula observaciones a la cesión de Acciones referida;
10) que la Dirección General de Casinos remite Proyecto de Resolución a elevar al Poder Ejecutivo, por intermedio de la cual se aprueba la transferencia de Acciones a Invergaming Group SL, condicionando la aprobación a la constitución por parte de ésta en fiador de los contratos de arrendamiento, conjuntamente con los restantes fiadores que surgen de la Cláusula septuagésimo-cuarta de los respectivos contratos de arrendamiento (Boldt  S.A., ICM S.A. y el Señor Antonio Angel Tabanelli) en un plazo de 60 días;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo previsto en el Artículo 22.2 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado a Licitación Pública Nº 1/08, al momento de la presentación de una oferta por una persona jurídica (como es el caso de marras) se previó la presentación de certificación notarial acreditando la constitución, representación y vigencia de la misma, identificando los titulares que la componen, y en el caso de Sociedades Anónimas deberá acreditarse nómina de los integrantes de los Directorios, el porcentaje de participación en la empresa de cada uno o de cada empresa consorciada; 
2) que si bien el Artículo 22.15 del PCP plantea que, en caso de resultar adjudicatario un Consorcio y se constituya una Sociedad Anónima para la explotación del casino, no podrán modificarse los porcentajes de cada consorciante declarados en la oferta presentada, dicha previsión no resulta aplicable integralmente a la situación planteada en el presente, en la medida que Manteo S.A. ya estaba constituida en forma previa al Llamado y se presentó conjuntamente con Boldt S.A e ICM S.A en el Consorcio que finalmente resultó adjudicatario;
3) que de acuerdo con lo que surge de obrados, el co-contratante con el Estado sigue siendo Manteo S.A, no afectándose las garantías constituidas por Boldt S.A, ICM S.A. y el Señor Tabanelli en los contratos de arrendamiento indicados;
4) que si bien, en puridad, no tratan los obrados de una cesión de contrato en etapa de ejecución, ha operado una cesión por compra venta de la mitad del capital accionario de la sociedad adjudicataria (Manteo S.A.) a la empresa Invergaming Group SL;
5) que en tal virtud, de acuerdo con el Artículo 75 del TOCAF la Administración actuante debe consentir la cesión del porcentaje accionario aludido en caso de considerar acreditado que la nueva sociedad reúne las mismas seguridades de cumplimiento del contrato;
6) que fecho lo establecido en el numeral anterior, deberá registrarse el hecho en el Registro Único de Proveedores del Estado;
7) que asimismo, Invergaming Group SL deberá suscribir fianza solidaria de los contratos de arrendamiento de fecha 8 de julio de 2010, tal como lo han hecho oportunamente Boldt S.A, ICM S.A. y el Señor Tabanelli;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la comunicación de la cesión de acciones de Manteo S.A., adjudicataria de la Licitación Pública Internacional Nº 01/2008, para la concesión de la explotación del Hotel y Casino de Rivera;

2) Téngase presente lo indicado en los Considerandos 5 a 7 de la presente Resolución;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas; y

4) Devolver las actuaciones.
sd
PAGE  
1

